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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

No. 076/2024 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA: BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 
EL SALVADOR, San Salvador, a las quince horas del día nueve de agosto del año 
dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador, da 
por recibida la solicitud de información No. 075/2024, de fecha veinticuatro de 
julio del año dos mil veinticuatro, presentada por 

mediante la que requiere "1) Diferentes certificados de firma 
electrónica disponibles a la fecha en El Salvador, su uso y aplicación y de los 
cuales el banco es emisor. 2) Ley de creación y respaldo de certificados 
digitales. 3) Ecosistema de empresa del ramo tecnológico, inscritas a partir de 
enero de 2024 y que operan con activos digitales, detallando su finalidad 
social, en su defecto el nombre de ellas y enlaces que lleven a visualizar 
información de constitución u operación de las mismas. 4) Para constituir y 
registrar una empresa, qué tipo de certificado debe usarse en caso de ser 
accionista único o parte de un grupo de accionistas. 5) Para registrar una 
empresa, cual certificado digital se debería usar", señalando para o ír 
notificaciones su correo electrónico. 

Analizado el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos establecidos en el Art. 
66 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en adelante LAIP, y los Arts. 50 y 
54 de su Reglamento, en adelante RELAIP, leídos los autos, la suscrita Oficial de 
Información del Banco Central de Reserva de El Salvador, CONSIDERANDO : 

l. Que conforme a las atribuciones de las letras d), i), j) del artículo 50 de la LAIP, le 
corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la 
localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver 
sobre las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

11. Que el Art. 70 LAIP, establece que el Oficial de Información transmitirá la solicitud 
a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto 
de que ésta la localice, verifique su clasificación y en su caso, le comunique la 
manera en que se encuentra disponible. 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se remitieron los requerimientos de 
información a la Gerencia de Innovación y Tecnología de Información de esta 
Institución, que, en respuesta a lo solicitado comunica lo siguiente: 
1) Diferentes certificados de firma electrónica disponibles a la fecha en El 

Salvador, su uso y aplicación y de los cuales el banco es emisor. 
•Certificado de Persona Natural: Es un certificado digital emitido a un 
ciudadano. Garantiza su identidad y le permite firmar electrónicamente 
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documentos con plenas garantías legales. El uso del certificado digital está 
restringido a su titular. Lo puede solicitar cualquier ciudadano mayor de edad 
independientemente de su nacionalidad siempre que acredite su identidad 
presentando un documento oficial. 
•Certificado de Persona Natural Profesional: Es un certificado digital emitido a 
una persona profesional. El profesional será el usuario del certificado y podrá 
realizar trámites personales con él. Garantiza su identidad y lo vincula a su 
profesión. Le permite firmar electrónicamente documentos con plenas 
garantías legales. El uso del certificado electrónico está restringido a su titular. 
•Certificado de Persona Natural Funcionario Público: Es un certificado 
electrónico emitido a un funcionario público. Le permite realizar trámites que 
requieran autenticarse o firmar electrónicamente documentos con plenas 
garantías legales como persona al servicio de la Administración Pública. El uso 
del certificado electrónico está restringido a los titulares de Ministerios y 
entidades autónomas. 
•Certificado de Representante Legal de una Persona Jurídica Privada: Es un 
certificado digital emitido al Representante Legal de una entidad para sus 
relaciones con organismos y entidades públicas o privadas. Lo puede solicitar 
el representante legal siempre que acredite su identidad y acredite sus poderes 
de representación. El representante realizará trámites en representación de la 
empresa. Garantiza su identidad y sus poderes de representación. Le permite, 
en representación de la empresa, firmar electrónicamente documentos. El uso 
del certificado electrónico está restringido a su titular. 
•Certificado de Persona Natural perteneciente a Institución : Es un certificado 
electrónico emitido a un empleado privado. Lo solicita el representante legal 
o autorizado de la entidad privada para sus empleados y lo vincula como 
empleado de dicha entidad. Le permite realizar trámites que requieran 
autenticarse o firmar electrónicamente documentos con plenas garantías 
legales como personal al servicio de la entidad privada. El uso del certificado 
electrónico está restringido a su titular. 
https://www.bcr.gob.sv/servicios/firmadigital/ 

2) Respecto a la "Ley de creación y respaldo de certificados digitales", se 
informa que no es competencia del Banco Central de Reserva, debido a que 
el Banco Central no. genera dicha información. No obstante, se recomienda 
consultar la Ley de Firma Electrónica, que entró en vigor a partir del 23 de abril 
del 2016. 

3) En el requerimiento relativo a "Ecosistema de empresa del ramo 
tecnológico, inscritas a partir de enero de 2024 y que operan con activos 
digitales, detallando su finalidad social, en su defecto el nombre de ellas y 
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enlaces que lleven a visualizar información de constitución u operación de 
las mismas", comunica que no es competencia de la Oficina de Firma 
Electrónica del Banco Central de Reserva, ya que no se genera la referida 
información, debido a que el Banco Central es Proveedor de Servicios de 
Certificación. 

4) Para constituir y registrar una empresa, qué tipo de certificado debe usarse 
en caso de ser accionista único o parte de un grupo de accionistas 
La mayor parte de ciudadanos que están constituyendo las Sociedades por 
Acciones Simplificadas (SAS), están utilizando el Certificado de Persona 
Natural. Adicionalmente, se considera importante que se consulte con el 
Centro Nacional de Registros el tipo de Certificado a utilizar para dicho 
trámite. 

5) Para registrar una empresa, cual certificado digital se debería usar. 
Se recomienda se consulte con el Centro Nacional de Registros el tipo de 
Certificado a utilizar para dicho trámite. 

111. Que después de haber cumplido con las disposiciones legales aplicables, la 
suscrita Oficial de Información del Banco Central, estima lo siguiente: 

1) Que el acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un 
derecho reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone 
el directo cumplimiento del Principio de Máxima Publicidad establecido en 
el Artículo 4 de la LAIP, por el cual la información en poder de los entes 
obligados, por regla general, es pública y su difusión irrestricta, salvo las 
excepciones establecidas expresamente en la Ley. 

2) Que analizado el fondo de la misma y revisadó el marco jurídico 
institucional, se ha identificado que con base a lo establecido en los Arts. 
65, 68 inciso segundo, 72 LAIP y Art. 42 de la Ley de. procedimientos 
Administrativos, la información solicitada sobre "2) Ley éje creación y 
respaldo de certificados digitales y 3) Ecosistema de empresá del ramo 
tecnológico, inscritas a partir de enero de 2024 y que operan con 
activos digitales, detallando su finalidad social, en su defecto el nombre 
de ellas y enlaces que lleven a visualizar información de constitución u 
operación de las mismas", no es competencia del Banco Central de 
Reserva. 

3) Que conforme el Artículo 62 LAIP, los entes obligados deberán entregar 
únicamente información que se encuentre en su poder, es decir, que la 
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obligación legal en la entrega de la información estriba simple y llanamente 
en proporcionar aquella que se encuentre en los archivos de los entes 
obligados. 

POR TANTO: Esta oficina fundamentada en los Arts. 62, 64, 65 y 68 LAIP, así 
también con base a lo establecido en los Arts. 53, 54, 55 y 56 de su Reglamento; 
RESUELVE: 

1) Entréguese a través de correo electrónico la información relativa 
"1) Diferentes certificados de firma electrónica disponibles a la fecha en El 
Salvador, su uso y aplicación y de los cuales el banco es emisor. 4) Para 
constituir y registrar una empresa, qué tipo de certificado debe usarse en 
caso de ser accionista único o parte de un grupo de accionistas. 5) Para 
registrar una empresa, cual certificado digital se debería usar". 

2) Deniéguese la información relativa a "2) Ley de creación y respaldo de 
certificados digitales y 3) Ecosistema de empresa del ramo tecnológico. 
inscritas a partir de enero de 2024 y que operan con activos digitales, 
detallando su finalidad social, en su defecto el nombre de ellas y enlaces 
que lleven a visualizar información de constitución u operación de las 
mismas", por no ser la institución competente para conocer de la misma. 

3) NOTIFIQUESE la presente resolución 
señalado al efecto. 

solicitante, en la forma y medio 

Oficial de Información 
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